
  

INFORME DE COMISARIO 

NIRAVELSA S.A. 

DICIEMBRE 31, 2013



(CA Advise Consulting Group 
Asesores en Servicios Corporanvos Cia | da 

  

INFORME DE COMISARIO - EJERCICIO ECONOMICO 2013 

A los Señores Accionistas de 
NIRAVELSA 5 A 

En cumplimiento de la nommnacion como Comisario Prucipal que nos huctera la Junta General de 
Acctoristas de NIRAVELSA 8 A. de lo dispuesto em el Art 279 de la Ley de Compañsas + de la 
Resolución No 92 140014 emitida por la Superimtendencia de Compañias en octubre 13 de 1992, 
referente a Ja» obligaciones de los Comusarios presentamos muestra informe y opimon sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la formación preparada por la Admumstración de NIRAVELSA 
SA, en relación con la marcha de la misma por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 
udorme y opimion que som crutidos cm base de la documentacion proporcionada por su 
Admurustración 

1 Cumplinuento de obligaciones por parte de los administradores 

Durante el año 2015, la Administración de la Compañia ha cumplido con las resoluciones 
emitidas por la Junta General y Directorio, asi como con las normas legales, reglamentarias y 
estatutarias vigentes 

Hemos revisado los hbros suciales de la Compañia los mismos que cumplen com las 
disposiciones de las articulos 176 177 y 246 de la Ley de Comparias vigente 

2 Procedinuentos de control Interno 

Como parte del examen efectuado, hemos revisado los controles terms relevantes 
implementados por la Compañía para la preparacion y presentacion razonable de los estados 
financieros, en el alcance que comsuleramos necesario tal como lo requieren las Normas 
Internacionales de Auditoria bajo las cuales el propósito de evaluación permute determinar la 
naturaleza alcance y oportunidad de los procedimuentos sustantivos que son necesarios aplicar 
para expresar una opinión sobre los estados fmancicros examinados 

El estuco + evaluación del sistema de control mterno contable efectuado con el propósito antes 
mencionado no presento ninguna condicion que constutuya una debilidad sustancial de dicho 
sistema Consideramos que los procedimucntos y controles implementados y mantenidos por la 
Gerencia, salvaguardar la imtegridad economica de los actreos, obligaciones + resullados de la 
Compaña 

Cabe mencionar que nuestra revision no icluyó la verificación sobre el complutuento de las 
Normas de Prevención de Lavado de Activos Fmanciamento del Terrorsmo y Otros Delitos 
emindas por la Superintendencia de Compañias en octubre del 2013 y sobre el complrmuento de 
la presentación de atormación y documentación a ser remitida a dicho organismo de control, 
debido a que hasta la fecha de ermision de los estados financicros adjuntos la Compaña se 
encuentra en proceso de analisis y ejecucion de dichas normas, asi como de la revisión del 
correspondiente forme de los auditores dependientes contratados para dicho analisis, 

En un informe por separado hemos puesto a consideración de la admamstración de la Compañía 
recomendaciones sobre ciertos asuntos de carácter adrmmstrativo, contable y operatnvo 
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3- Opinion de los estados financieros 

Como parte del análisis realizado para la emision de este míorme, hemos revisado en base a 
pruebas selectivas, la evidencia que soporta las cifras y revelaciones presentadas en los estados 
financieros asi como la evaluación de las politicas contables utilizadas, la aplicación de las 
principales disposiciones legales vigentes en el pass, la razonabilidad de las estimaciones 
contables sigtuficativas efectuadas por la Gerencia de la Compañia y la presentación general de 
los estados financieros 

Consideramos que la documentación contable y fmanciera de la C ompañra cumple con todos los 
requisitos que determinan — los orgamsmos de control tales como Superimiendencia de 
Compañaas, Servicio de Kentas Internas, entre otros en cuanto a su conservación y proceso 
tecnico 

Los estados financieros concuerdan con los importes registrados en los libros de contabilidad, no 
encontrando ehfcrencia alguna que amente su revelación 

Consideramos que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinion que expresamos 
a continuación 

En nuestra opinión los estados financicros que se acompañan presentan razonablemente en 
todos los aspectos materiales la suluacion furanciora de NIRAVIESA S.A al 31 de diciembre 
del 2013, el resultado de sus operaciones y sus flojos de caja por el año ternunado en esa fecha de 
acuerdo con Normas Internacionales de Informacion Financiera NL 

Ts importante recalcar que la Compañía estima conclur la construcion de las dos ultrmas torres 
(17 y 18) del Proyecto Torres San Martm hasta finales del año 24015 A la fecha de embán de los 
estados financieros adjuntos no se han definido planes para la realizacion de quevos proyectos 
anmobliarios 

4. Cumplimiento de las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de Compañías 

Hemos. revisado el cabal cumplemiento de las disposiciones mcluidas en el articulo 279 de la Ley 
slo Compañias. Al respecto no ha llegado a nuestro conocimiento alguna situacion que debiera 
serimformada 

Dejamos expresa constancia de la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 
fueron requeridos para la entrega de informacion que juzgaos necesarta revisar lo cual ha hecho 
posible el mejor desempeño de nuestro trabajo 

Este informe de Comisario es exclusivo para formacion de los Acciomstas Directores y Gerencia 
de NIRAVILSA SA, asi tomo de la Superintendencia «e Compañías, por tanto no puede ser 
ublizado para otro propósito 
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